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a tkettle),•1..°::. 'Las laye obligará-1 en la Persingin)- 1
an, isiza.4aleares y , • C'anÄrias, 4 lös,v 4iA e chas. de. j
au pronaillg eitlel, si 4e4f1ü . , pö id . ci.lpte:i.ru ötta
',442 st entiean4e lieetna .1a 'proniii ie. eiOn niii dia tIgé ..,'

hl in.se.rtiocWii . i eY 'ere la Gateta olicial•
La, ignosit4fel ehelasa leyes no ek'cusa

de su cera plurtieu4. '.. -...; 1 .,i ..-. , 	 ...-i 	 - , 	 . Jaa z
Arta 4.° 1..as a lqes ttencnän cítola) le4eactd.vo

e no ai,spusieren lo o.---(Z;ocnigo civil vi- 1•.otee 	 • 	 .-
On.a( L'eec ./ito 4 i 3skreectól3i Je :24 det &ï «) Je 1903

A. t .a.le . it. Las cetMracioe..s priivinciales y
extraaapalea abonaran, en primer lernün3 al! içio-
tino C .i.ii o (arios que,auturicen las subasias, los de-
ratos -por ellos ,..4vengatlaa y ‘tos supleauentoa ade-
Itetau" ,os por 495. iiii9le, :.s.w.i.ii c.i.duu ,GA i.l .reducis de

illieiCIÓtl dt lOg ain);incioa en los periodiCiaa aliefa-;.
ks, anidaedu de • reiht se tiel-l- remainat_te, g lo
•leonera, del iinportea.'total 41e los refien.dos gastos,
ett cuy u caxgo son,-oon arataglo . t1 40 U.gesto mi la I
x ea el." cita art. 8 ' 	 ...11

:Je publica todos. los finas, excepto los doengás
Ítserlirä eicto 6 anilncle aigun0 ä

tan:leía de, parte sin que antes sus interesat, r,oa :abo-
nen 6 garariticen štl insec iön A ragön di -e;5
inca linea 6 p arte de ella.

NOTA 'IMPORTAN'I'Eara .kameniatannente que
lOs sehores- :.Altalde.s y Secretarios. rneiban .eate.

reek : dispintdrán que se fije un ' ejeriPlai en 'el.
sitio de costumbre, ecalde permanecerá baita el re-

' bifitenünie.re siga en a.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar kn los Boleees .ofici,aies_se han Je remi-;• tir el Jefe político respectivo-por cuyo conductose pearie a los editores' de' icrs meucionados pe-; vódicos. 	 , a cs,•

(Ordenes kie 2 de Abril y 4 3 y i de Octubre 854. 	 .• -

Los separes '-ecreiarioa cuidarán, bajo su mAes>.re,c/i;) .)ten_ponsa bihda el dewonsoter :os 1 tí merosde este BbLielk;, ,colxze.cion,dvs ,lara sU encuader-naciónade!debera vc •rital. se al Hila/ de cada' 'año.
, AyEÜTENC IA. ,:—Cdinforrne 'eón la aoncrción

4.' def pftekó que im ..s_dyi:Clá de , lia.si.4. ,'-pára lm 'su-biste, do; se insertará ninig'ú edietb anuncio'que
. sea ä instancia de parte sin q ue abonen ' los intere

saldos el importe de su publicación 6 garanticen el
pvgo, á rázón de 65 -té nt i nus de peseta por línea
parte de ena, y la venta de nújneros . sueltos ä 40
céntimos

r;

Circular número 4.930
=Llamo la atención de los Alcaldes de

esta 	 acerca dei exs..t9 y opor
tuno eg inp1imiento do los artfcialos 4 ' `)
dei Real decreto de 29 de Octubre últi-
mo y1.7 y 5 de, la Instrucción ap , o-
bada por el mismo, para I ovar a cabo

el P róxilno /CeW depul.)/aOion ( t.,ace-
ta. de/ 31), en virtud de los cuales los

-.Ayuntamientos abelf hin *de sus. res-
/3eetivi)s' raesupu.estOsimunicipiles los

gens quo . 'se ,eipresen ea, elf articulo

O' &d'U Oi!.11Y.d- loitrucción y a cuyo
efeetoi lea • AIcEildes,eui¡iatín i b jo ea

•resÉv ,n,sabilidad 	opeigeen
en los respectivos :presupuesr,os muni-
epale4 las cantilades pregisle para la
debida dotación' de los se vipirs.Ex
liados en ei repefticki at ilQQ,cì ien-
tb.cumunieltr oportunamoute4 este 00
bie' no el' .olico.plikriientéx,wie, puRe tu en
loi ihii , 1niese7 dispOne. (1:0 	 :

e ' CÓrdiSba' ..148 'at3 Noviembre de /920.
El Gobernador civ.1, Julia Hiasco

fee i.

ción ad' unta e 	 m• , y n c9p mi 	 dmito e ar-

41191e 	 2-- Vil d:i més.
Y .YV 1'9C "' - 	 1. 	 ,c• 

• • 	 Bueno: El Presidente Man 	 ara-uel-J. - t)

1 ".11

1e. ¡I crpie:-; .-,..91.:.51 eta 4 -.. 9356:, a.Yr7",K,',0-..,; 	 n
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z Presidente ile la Aunie,nc a ea f
4.z.,,,,:. 	 a. 	 • .. tul .-ö :te 	 ,.: ' .- .7...':t .: i • '' . , 

, riltorial de Sevilla. 	 P R
iiagO'b re'r: QUel2Maae . ddeléirió :I

de esta Audiencia, ha hecho los nona- 1
bramientos que consta n en 	 la certifica- . En el

r'A' LA u 	 e r-ruci4 	 c ORDÖt4, 	 ;
Núm. 4.826

anuncio de demarcación insv-

ticuio sepurnu y egln cL:teva del qinato
de la Ley_ de Justicie Municipal vigen-
te, se hace púbPeu .a los fines de la .0.-

regla octava 	 •• _
,	 Sevilla 	 Noviembre ;9).0. Manuel

J. Camines.

Don José Franchy y noca, Secretario
de Gobierno, de la Audienc a Territo-
riel de Sevilla.
Ceriifico: Que„por la Sala de Gebier..

no tia esta Audiencia, se lid•, aetydado
que se anuncie en el B9LETIN OFICIAL

. de la provincia de Córdob2, los:nora-
brarnientoslüChaseíila misma-, que a

Veinari i'fiflez; Juez, Den Juan Osu-
na Campos. -.

Obeje; Juezasuplente, Don r.Virginio 4
.Gano aušaniego..1
" Y por-orden y con el visto bueno del
Ilustriaimo Sr. Prenidente, ,libro esta
Certifietufón :-paraSii iriereión en el Be-
tatita . e»a.)141. de la provincia de C6:-
doba, el" -Se-Villa a quince de Noviem-
bre de mil novecientos veintii. a El ;Se-

1

teitäi t (talti

S.'. 	 ei ,14ey DCJI1 ielpe0 XIII (que

lon guale,e), S. 	 la 'Reine Doila Vic-
lonja Engarita 3) SSS. AA. .RVZ: i' PaiÍc

tic Akturias e Intanws, coegnúan
eavedtte en su iroportante saker. 	 3

De igual berneficie Osliattan laa deretes
persznxik de la A.ugustaiReal..Fárinplz

(cCraceta»....,17 ecyiembre V,>?;0)
Ceteek. eeee 	 644 4:0*.;›,..444..

ti

GOBiEl(NO CIVIL
De r.4

PROVINCIA DE ' 'COI.e.DOBAf

UO 811 

e9Pggg4ebeY,Q941°,e
.a.uilint¡gae:i6p. paia deriv§ir. los

litr(s 	 ?,gunj9 itel‹.!() G-
Cgla A.31-19g ts 9.4 erren

9 

p

•
1111 ,S 	 etC9,,1: .1 	 ¡ 	 '

2ieKA4
recha del mencionado rió en fa roa
do dicha

7 	 .1! 	 2.9ti)ilr(tpi3 se n'apila eti febo peryuico
en Zfini9129eilifi.e?c:

lx193,e artíAiii . '2415), 	 vriist2i9Vici611 •
-41.4 o—

'de it de 	 2'2°'
C6rdoba 11 de Noviembre de 1920.

-iu1 jo Blasco.

del anterior, iso l'I'"OtdIäo a don .M..,-
usel Reina,15,eF

SECRE

a: Nota de los precios medios s'e/alados
por la Comisión provincial en sesión de
ir 'del corriente, de acuerdo Con . ' el se-
ñon Ccmi4atio 'br AtienWilef esta plaza,
.eune Iterado. servir de base para la liqui-
dación - y iböno de les suministros que
háyan verificad6c hn. Pueblos de`e..*a

•
iinicia alas  Tropas dei Éjé 'rcito'yStiar-
dia civil, durante el mes de Octubre úl-
timo.

to en el BOLFTIN OFWIAL de la provin-
cia el 3 del corriznce, aparece coalo
•dt.a,,üo del regiStio. "La Sorpnesa" an-
Mero 8.308 del termino de Almodóvar
del Rio, don . Rafael Carreño • Bújer y
siendo el verdadera duerna  cje dicho re-.

.gistro don Alfero 'fdesctia m 'oro se
publica est:: rez.tdicacióil para conoci-

,

1 miento de_, • 19linteresaias y ein general.
1 zq rJr. .,clobri 8 de Noviembre de 1920.—

EI a»geniena, , Jefe, P. D 	 Iz-
:

4.4-eseeeeeeeee*evee..******4*
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CORDOBA

Secc:Ön de Gee.qin.—)Veggclado
de Admitilsitraciiin Ideal

cretario, José ,Franchy y Rdo. -- Victo 	 4.920

14ú.zu..

Sección , deebras, Públicas,

Mago saii,ii: Qii=el peti•r'res'. laeiert` iieW- 1
tia da en ,et te , gIgiernu de feella 29 1
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:Boletín Ofte al de ite. ProwlneRia 	 Ciireloba
41-2.1442-ettegifeekeeeeff,14: e"-Irer

Ptas. Cts,'

Ración de pan de 70 &a-
gramas
	 C.7:5

Idem de cebada de 4 kilö-
gramos
	 1'57

Idem de paja de 6 kilógra-
mos

Kilógramo de carbón
Kilógramo de leña
Litro de aceite
Litro de petréleo
Lo que se publica para conocimiento

de los Ayuntamientos interesados.
Córdoba 13 de Noviembre de 192r).-

El Vicepresidente, José de Silva Jimé-
nez.
*44.4pee+44.45 44Ge .s•e•ee ~el.•

iliputaciüVrovinei31
(OROOBA

coN-r A D Ft I oN.

AÑO DE '1920-21

• Núm. 4.909

Distribución de fondos por Capítulos y
A rticulos, para satisfacer las .obliga-
dones del mes de , Dic . embre próxi-
mo fOrmada por 11Contacluría de fon-
dos provinciales, ,eonforme a lo pr ore-
nido en el aiti .eulo 37 de la Ley de
presupuestos y contabilidad de 20 de
Septiembre de 19C5 y al 93 del Re-
gInnento dictado para su ejecución.

a/01tm 	 I atk... 4

provincial
Pesetas Cts

Articulo 1.*-23'astös de la
Diputación
	

10.497 94
Articulo 2.° A rch iVo y

'Depositaría
	

1.50j
Aitículo 3.°-Cernisiones

especiales
	

479 17
Articulo 4.°- Arquitectura

	
791 67

Total

	

	 13.268 78
Capítula 2.°-Servicios generales

Pesetas CS.

Articulo 1.°-Material de
la Diputaci6a 	 1.267 92

Artículo 2.°-13 , gajes 	 375
Ariículo 3.°-120IATIN 011-

CIAL 	 118 75
Artículo 4.°-Elecciones
Artículo V-- e.lamida-

des 	 83 34

Total

	

	 1.845 01
Capitidia 3.° •--Obras públicas

Pesetas Cts.

Articulo 4.°--- Conserva-
ción y reparacióa
fincas 	 708 31

Total 	 708 34
Capítulo 4. 0 -Caigas

Pesetas Cts.

Aniculo 1.°- Contribu-
e logies y seguros
	

3.280 56

49=lete,721~0:•417f3SYN.40.12,7,9ele7.-,,,t4.4POC4re.e,

Pe etas Cts.
-

Artículo 2 °-Pensiones 6.533 51
Artículo 3. 0 - Empréstitos 5.000
Articulo 5.'1-Deudas re-

conocidas i77 96

Total -15.692 Oa
Capítulo 5.°=Trstruccián Pública

Pesetas C -s.

A tículo 1 ° Sección Ad-
ministrativa de 1. a En-
señanza

Artículo 2.° -Institutos
Generales y Técnicos

P.raculo 3 °-= Escuelas
Normales

Artículo 4.°- Inspección
a de-Escuela
	 464 59

Artículo 5.°-Academia
	 2.9 	 2'-•

Anículo . 6.° Biblioteca
	

333 34
Artículo 7.°- Museos

	
458 34

-
	T. tal

	
62

Capítulo 6.'1-Beneficencia 	 •

Pesetas ,C ts

Artículo 2.°-flaspitales 	 40.713 64
Artículo 3 «Casa de Mi-

sericordia 	 • 	 14.874 56
Artículo 4.°- Casa de Ex-

	

pási:95 	 12.1y3-26

	Total 	 .67.761 46
Ciopitulo 7.0 Correccia pública

Pesetas Cis.
_

Artículo 1.°-Carceles 	 7.333 34

	

T.-tal 	 7.233 84
Ca pítulo 8.° -Imprevistos

Pesetas Cts.

Articulo tiniCó- -Para gas-
tos no previstos
	

1.«66 67

	

Total 	 • 1.6Co67
Capítulo 10-Carreteras

Pese tas Crs.

Artícul 	
_

2.°--Construc-
clon de carreteros pro-
vinciales 	 4.937 50

	Total 	 4.937 50
Capítulo 12-Otros gastos

Pesetas Cts.

Articulo único-Para otros

	

gastos 	 -12.782 48'

	

Total 	 12.782 48
Capítulo 13-Resultas

Pesetas Cts.

Articulo único--Obliga-
ciones de presupuestos

	

cerrados 	 10 -1.000

	

Total
	

100.0-0

	

Total general
	

240.911 23
Asciende la presente distribución de

fondos a las figuradas 240.911 23, por
los conceptos expresados..

Córdoba 10 de Noviebrine de 1920. -
Firmado, Pedro Mir.

Sesión del 10 Noviembre 19.20
La Comisida provincia/, en sesión de

esta fecho, acordó aprobar la anterior
aiistrbución de fondos para el próximo
Dbre., importante 2:0.911 23 pse-
tas, y que se publique en el Boanane
OPiCiAL de la provincia, conforme a .1
mandado, firmado: El Vicepresidente,
José de Si1va.--5.7.1 Secretario Filibert
López.
0.044444434•40-0.4~....$4.404>

.. Administración Central

Ministerio de Estado

Subsecretaria

.4tewitos contenciosos
El Cónsul general do Espaila en '

H.lbane parddijia' a este Ministerio el
fallecimiento ders..übdito Pspaitol José
Estrugo Fo t, natural de Bienopa (Va-
lencia.), (nazi-ido a bordo del vapor
francós -California" en la traYecta del
Havre a la Ile'bana, el 6 de c'eptiern.-
bre de 192 .

Mullid 11 de N v:embre de 1 92n. --
El Subsecreta rio interino, S. Crespo.

El Cónsul gaaeral de E9aña
Londres participa a e,ste Minis. torio el
fa l lecimiento do f. úb ita .eapañal G a-
mersindo Mo cimera.

Madrid 13 de Noviembre de 1920.
El Subsecreralie, E. de PJlacos.

(.Goceta» 16 de Noviembre 192 )

4.2.0-1, es eeeeeeeeee-a....e..444.4»

Capitanía General
de la Primera Región

Núm.- 4 -9( 8

Estado Mayor
Vetando Vacarte en 6 actualidad una

de las Plazas de Subliavere de las Pri-
siones -Militares de San Franç:isco de
esta Gerte la cual ha de cubrirse en la
f. rina que digme la Real orden de 10
do Abril de 1932 (D. 0. núm. 79) ße

declara abierto el concurso para aspi-
rantes a dicho destino.

Estos han de ser Cabos retirados o
guardas civiles en la misma situación.

El orden de p'eferercia para adjudi-
car dicha plaza será el siguiente:

1." Los Cabos de la Guard a civil.
2. a Cabos de las demás armas o

uerpos.
3.* Guardias civiles de primera y

cuarta y último Guardias civiles de
segunda.

El agraciado disfrutará de un haber
de seiscientas ochenta y dos pesetas con
cincuenta ciintim s anuales según el
Capítu lo 1.° artícu l o 2.° de la Ley de
Presupuesto, tendrá alojamiento para
el y su fami l ia on el edificio de las Pri-
siones, siempre que esto sea poiible.

eeeet.!!"...1..eeeeteeeeeelreeeemie.

N úrea. 277 18 de Noviembre de 19e
9

•emeSnewid,...+3,111,44,4471110,(411r....0144,n1,

Tendrá derecho a la asistencia facul-
tativa inenyen 'o su familia por el M.
dic Militar que preste aus servicios
en las P. isionag, y se le proveerá de
tarjeta para Al eurninisttro de medica-
mentos en las farmacias militares.

El limeta do edad para esto destino
será 40 sesenta y cinco -año y al can-
plir, los coeará. a ara. cometida o auteg

estado de saitd no fuore bueno.
Ettará sujeto a la ordenanza Y.. C4:fi-

g de Justicia Militar raIentras presta
servicio en el Establecimiento pan lo
cual formal . zari un con t rat con el Ge.
bernador de Jai Prisienes Militares en
el que se de par enterado y aeepte
condici nes en que sea admitido y ser-
vicios que ha de presidr.

E-4..e contrato durará cuatro silos y
y. se podrá . reriov*rreda conformidad
entre ambas partes cada dos ales.

El contrato primitivo y los reservado
• han de merecerla-aprobación del Capi-
tán general qUediirá por tanto fi iade
y Coa asituilaeión militar y será ooasi-
deradoacan- nso Cabo.

EJ se vicio que ha de prestar es el
que marca el Reglamente de las oitadas
prisione aprobado p , r R. O. de 12
May•ade 19 (' L número 128) y el

que, disponga el Gobernad r de lais da-
mas.•

Eate servicio no será -computable
p ra in mojera de derech .s pasivo•.

U ará pantab3n azul aseare, guerrera
de gual co'er y Luna que ia qu.) ua

la tropa do Inf uta, fa, y gs-Ia . en fur-
ma de K)pis do visera cta co i con la
inieides entro la/ 3 y una («g

-rifa- de plata, sable y- capota; de in-

119tas prendas serán costeadas por el
interesado, a excepción del sable que

se le entrega' ã par las Prisiones Mili-
tan. s.

1.49S que a piren a esto destino eleva-
raî j: stancia al Gapitan Gene al de la
1.' 1-legión por couduct del Goberna-
der. de Prisiones Militares, acurnprihn-
do códula jeraonai, c .rtificado de bue-
na conducta desde,. en separación del
Kit-mita ex pedido Por la auteridad

del punto en que resida y copia de
la filiación.

El Plazo de selmiai6 a de instancias
termir ará el quince de Diciembre j tä •
xitno

Madrid '6 de Noviembre de 19.-

E' Gener -E .Jefe dë 1!. M. Pedr,) Ruin.
**emes» 344•44....e..44....e

Lligeufio gu 	 bollgiuuld

REAL ORDEN.

Habiendo padecido error en la pu-

blicac 45n de la Peal orden ol ati va a 13
tenencia. eircidacida e intervenció n de
Ls armas de fuego se reproduce a colt

-tino-ación debidamente rectificada:

(Conclusión)
Los mismos come rcíantes autorridos

podrán entregar a prueba armas de fue'
go largas a qu'enes tengan 1 celada (le.
uso de armas de oazao fincofacilitändole

je con.;

:el arrea
gas si la
tia pro

• kigr ea

olido el
ii pruebß
do NI dOi
pr el co
1117rdia
o esíei
Les' pa

J:ilso de
bpert.en
mra

mime
Vos en

!evar
bus-) de
vencí?.
mis un d
eh) que 1

Las r.rt:
objet n

Octava
•chs ti
.Disposicic
de 5 d.e

rarin
gadas a 1(
•did partir.
•bula 03 r.

Ei Dir
medirA

ybs doct
ne utilk

to de Vi.
bierä igu.
los fancif.
.tia y el A
de Nildri
'Compafil
servicfo e
tod?)s
.ftrgie.. e

Tambj
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Ea los
terminará
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Podr41
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gas oe
.1.110 pes;
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'enetiaa 'l'Alel 11 de lät Preertnetsm de Ciirdohett,

raes- particulares que posean 1ice.neia
de armas de caza ci-ale tino-ydguia

perteuencia de estás pechan cederse
para su us ), las armes dichas durante
tenismo tiene° y can los requisitos
¡idos en el r árrafo anterior perd. habren

levar siempre consigo la licencia
&usa de armes propia y lignia dé per-
linereir- del arma ajena 'que utilicen,
tais un documento del propietaeici de
ellä que lo acre.:"i:e.

Las armas cortas de fuego no pedrän
se objeto de tal cesión.
Octava. En la revie sión jek las licen

-cle de ese de armas qué establieee a
Disposición transiteria 'del Real e'eCteto
de 15 de Septiembre último se 'coesirte-
rada comprendidas las licenciaS'otor-
pdas a los Guardas jurados de präpie-
dad particular y los Agtntes de
IAI1Ci9 un;cipal que usen armas.

Dirrotor general de legueiclad
e 0:2ti irä las licencias de uso dé' antes
lOS documentos de pertenencia de las

ne utilicsn los funcionarios ' del Cuela
pode Vigilancia de toda Esp -118, y li-
trua iguales licencias y doetrinenten • a
los fancionarios del Estado, la Provin-
ti y el Municipio con residencia en le
de Ilideid; y las de escopeteen de las,
Compañas de ferioearril as que presten'
servicio en mía de una ilarevincia y in
lOìO oa ea Sesea esté reconz. ello o se
aorgue este der. ch
También expedirá fas licencias de

un de armas gra taitas a los aturdes
jureles de la m i ma provincia; pero el
aocarriento de pertenencia de 123

: armas que éstos usen se expedirá necea
sariamente, en el que define la Real or-
den de 29 de Septiembre último del Mi-
nisterio de Ha , i tnde, exceptaändose
liricrrriente los del l'aneo de España ir
de la Aseciacian General de Cazadores,
U i como los de las Asociaciones Agri-
colas y de Ganaderos legal merre cona-
iluir'es, a los cuales se expedirán gra-
ttlitarea rde los documentos de pertenece
tia de d'ellos -

Los Goberriaderes civiles, en su res-
pediva provintia, excepto el de Sladrid,
expediten iguales licencias y docu men
las a los funcionarios del Estado, la
Provincia y el Municipio y Guardas ju-
rdars que se detentinan en el párrafo
ante-ion

En los finitos que se expidan se de-
terminará la clas3 de arma que 

Gdar.das J urados podrán usar.
Podráa expedirse licencias de uso de

urnas largas para defensa personal y las
Piel de pei e:tu:ocia de éstas en timbres
1210 pesetas; pero dichas licencas y

guias no autorizarán en mode alguno el
derecho a cazar ni el uso de dichas ar-
mas en /a caza, siendo indispensable
que el cazador vaya provisto de licencia
de uso de armas para cazar y de la
guia de pertenencta de timbre de 25 pe-
setas correspundiente al arma que utili-
ce para cazar.

kan ningúu casa se • xpedirán licencia
gratuitas ele use de armas de caza y para
cazar, ni documentos gratuitos de perte-
nencia de armas de c,z r, a los funciona-
rios públicos ni a los Guardias jurados.

Las guas de perteneno4 de las ar
mas que. siendo propiedad de Asocie-
cienes legalmente constituidas, seadesti-
naren eal i tts , de los Guardas jurados de
la misma, se expedirán al nombre de la
Asociación de que se trate, -consignan-
do que es Apros uso de uno de sus di
dios guardas':
--.E1 Direetergerteral de o eguridad,- en
Madrid, y los Guberaeclores civiles, en
las claftales de provincia podrán expe-
dir liceneie de es de arinag y autorizer7 ,
la revisidn de ls otorgadas ectualtnente
con el sol) informe de la a-olicia. de Vi-
gitaliclea y podrán' también, para abre-
viar trámites y tiempo, pedir directa-
mente-informes sobre dichas revisión y
coscesión a los Comandantes de los
puestos de la reuroclia ovil, cuando los;
ineeresadae, residan en los pu ab! os.

Los Guardias en irécipales que usen
armas y les Guardas ILIT .I..1s no miren
conatitu :se Cu :..loceaddes -le reaisieucie
ni perienacer e ellas, ola pe Jet: su ca-
rácter de-tales..

Novenz- Se considerarán exceptua-
das de licencia y gula de pestenencia
las escopetas y las pis:olas que no sean
de faego,l. ama fas de tiro de siláa, y
las que, raen siende ele-fuegn no pue-
dan caldicuse de tales por ser propias
para recreo de la nitiez o enseüen
ñanza de la ju eentudsperi aun diehas
armas no deberán utilizarse fuera de loe
salones de tiro; y las pdpias cinta nierz
para cazar, si no van los menores con
sus padres o persdnas que lleven licen-
cia de croa.

Los rifles, de cualqiner cal breque
sean se considera-en como armaS de
fuego para todos los efectos.

Tambien se reputarán exceptuadas de
ta guia de pertenencia tes armas de so-
cies inscritas hasta L'ele Abril último
en la Sociedad de tiro Nacional, pero de
su existencia se dará conocimiento a la
Guardia civil en reseea detallada de ca-
da una, suscrita por el Presidente y Se-
cretario de la representación de aquélla
en la provincia, que estarán oblig; ii as
a notificar al Institut) la baji de todo
socio y sus armas.

Los socios poseerán un documento,
l'brando per diche Presidente y Secre-
tario igu el para ca la ar pan y visado
por la Guardia civil; y todas las armas
contendrán la inscripcióa 4 Tiro Nacio-
nal , y un aúnes ) de orden referido a

. 1015 registr ) de la S. ciedad.
Los dichos socios que deseen adquirir

nuevas armas exentas habrán de hacerte
por conducto del Preeidente y Set:teta-

I

rio, quesera" responsables de la obser-
vancia de los anteriores requisitos

Los socios inscritos con posterioridad
al 1..° de AMI pasado lo disfrutarán de
la excención hasta gire cumplan dos
ando de seno, y ellos, como todos los
que fueren baja en el Too Nacional ne-
cesitaren guia de pertenencia para cada
arma que posean.

La repre.sentaciria del Tiro Nacional
podrä autorizar la permuta de armas en •
tre socios, dando correcinniento a la
-Guardia civil. 	 • n 	 ,-- a 	 e......a"

Dócirria Al r-e. initirse' ti-li Giaardia

civil per los Golii seSitoa -Civites !ea las ar-
mas para su inutil zación ocupador per
el personal de os Cuevas de Vigil anda
y de Seguridad se acompaeara la parte
del papel de ninlias correspondiente e
las mismas.

Ultima. Los Comerciantes autoriza--
don polla adquirir hasta el último dia
del mes actual armas largas de caiza o
de tiro sin exigir a los vendedores la
licencia rJe use y de pertenencia de ellas
reseñando y señalando las que adquie-
ren, y dando conedimiento a la Guardia
civil, segun regla primera, pero trans-
currido dicho plazo no poden araqui-
, ir arma alguna ein exigir la licencia y
guía correspondientes

Las anuas cortas sola podrán adqui-
rirlos, lo mismo comerciantes que par-
ticulares, juntamente con la guia de
per ten ecia.

Da Real erd.211 lo diga a V 1 para su
c eacimienee y eftect,)4 censiguientes.
arios guarde a V. I muchos ealf... Me-
d . id 8 'de 's'a y e abre de 1920.

al:4A LL A L
Señor '-ubsecretario de este Ministerio.

4-Gacea , .0 Noviembre lee' 9
ne-Peetreettoenone- eo eee-oe.... f el> «O

11(M12312[111

DE Le.

PROVINCIA Lb ECORDQ BA
•

Núm. 1.929
CONSUMOS

Aprebeda por ei Ilustrisimo señor.
Delegado de Hacienda, el acta de Con-
curso de arriendo de Consumos, para el
ano económico de 1.921-.112, flan sido
adjudicadas alefi ni ti va me ate los arri en -
dos del impuesto de loa Siguientes' pue-
blos a los concursante- que a continua-
cidra se expresan:

Villaraltc, a don Laurean Garizilez
Gamito en cuate mil pesetas noventa
céntimos.

Pedroche, a el mismo, en odia rnil
doscientas cincuenta y cuatro pesetas
diez ciritineoe.

Villa del !tia, a don Rogelio Ante-
quera Patine, en once mil cuarenta y
ntleve pesetas.

Estas cantidades serán äcrecidas en
la ciaantia que arrojen las recargos me-
nicipales.

3

Lo que se hace-público pera conoci-
miento de los interesados y Corporacio-
nes respectivas.

Córdoba 18 de Noviembre IS20_—
El Administrador de Coredribuciouss,
guel iles.

te*eaeo-e«meire • ASO .O. 414 11444 0-0•11i>

fi Y UN litin I gin TO
•n••nn••

ESPEJO
NtiClül. 4.831

Don Emilio Castro Garcia Alcalde re-

oidental del Ayuntamiento de esta,
villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en seSión celebrarle
.syer, acordó contratar, mediante subas-
ta pública, un empréstito de 60,000
peretaa para oon elles y con- las 30,01le
pesetas de otro eMprestito emitido an-
terior . mente ttetider l c ate de La ocies-
tracción de la Gasa-cuartel deis (3ttar-
diaoivil; habiendo r eordado et ¡ once-
jo, en el mismo acto, las condiciones a
que ha de ajustarse la contratación dek
dicho empréstito , y la taola de amorti-
zación del mismo.

Lo que se anuncia al público para.
que durante el plaza de diez chas, con-
tados desde el ea que aparezca iaserto
OSLO edicto en el BOLETÍN OFiCtAL
la p-c,vincia, pu -dan- paoducirine rec'n.--
maciO,nes contra loa citados acuerdos;
advirsitindose que, pasado el expresado
plazo, no serán atendidas .14a que se
produzcan.

Espejo a 9 de Noviembre ded920--
Emilio Castro.

Núm. 4 910
Formado por la cc misión de hacien-

da y aceptad • por ei Ayuntamiento, ea
sesión celebrada en el día do ayer, un
presupuesto extraeratinario para efec-
tuar un emspóetite de 60-000 pesetaFe
atender al coste de la construcción de
a Casa Gua: tel de la Guardia eivil y
recrecer varias consignaciones de/ or-
dinario, queda expuesto al público en
la Secreta ja Capitular durante quince
diaa, conta los desde hoy, para nixe
peala ser examinado y producirse re--
clamaci sea en su contra.

Espejo 16 de NoviemVe de 1920- —
El Alcalde accidental, José García.

CABRA
Núm. 4.83a

Don Luis de la Iglesia Varo, Mealda
coestitueional de esta ciudad.
Haga saber: Que terminada ea bo-

rrador la certificación al Padrón tu-eins-
trial do este t6rmino que ha de servir
de babea la Matricula para el próximo
a.fio de 19/ .1 a 22, queda expire ta si
Oblar) por triemino de ocho diez en la
Secretaria de este Ayuntamiento a fin
de que pue 'a ser examinada p r crzan-
tos le desen y aducirse las reclamacio-
nes que sean procedentes_

Cabra 7 de Noviembre do 1924--
Por naan'a IO dé S S- Jorguín Mera,
Secreteriu.—Luls de la Iglesia-

Ara, 277 16 de Noviembre de 1920

;omen to personal intransferibles, niel
fe mote la esena de /a licencia yi la
noma, que será valedera por tres'
hs si la prueba ha de efectuarse dentro
n a provincia y por °che dias si tuvie-
lear ea provincia diferente, detenni

3ao el sitio elende haya dedefectuarse
h pillear del arma; y de haber facilita-
dotal docurne ito se dará si e. mpre avise
peal come rciante, el Itiisit0 dia a la
¡erija civil del prn esto dotale las are

estén neseeadas.

Ministerio de Cultura 2024
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.(2 ABR/Ä.

Núni.' 4 895

Ven 9e1lernto .,. 4ván Vilch z, JI122
municipal de esta Ciudad, en
lleSe11, de primera instancia de la piii-

Ma Y , s1.PgrÜct°- . * -t 	 '
1-a «gP !saber:.. Que - Ane s este .41;iA.,P,

se sigue expediente a instancia de Ad- k

touio ,ydenes Cm°, para justificar el
deminio•enne está ede la . finea si-
-guiente:

Una suelte de tierra plantonar, con
parte d9 viA4ätedfada; sittAela en el
partidi3dia sVekçeel, 'de este 'terminó,
de caidida, Cuátiohectireas, treinta y tres
;áreas, diez y siete centiireas y sesenta y

1
Vecindad

Lucena

cinco decímetros, equivalentes a seis fa-
negas, once celenaltiei; que fi/3a al
No ' te, , epre el . camino vieja de Priege; al
Sur, con pelantedia '8i2tto Beni-
te g; al Este, con phntötiar de Gregorio
A leininéis, y af OL4e, 'Cáti 'obro del Y6-
yenes Cano, libre de gravNnteneg vaie •
Cuatro ntiPpesetas. 	 .s

.Qttedidia Enea la adquirió el solici-
tante por compra que de ella :hizo a don
A lfredo ;Mesa itueda, según escritura
otorgada en esta ciudad a trece deeNbril
del corriente año ante _deallotario.
Vicente lezarios Ortixe 	 .

Enn iarevidencia de esta . lecha se,,, ha
acordado llamar por segeeda ...yez a
cuantas, personas pueda perjudicar la
inscripción de dc minio que ge solicita,
para que en el restó- dél 4e.
ciento ochenta dias, que entleii:a

,

7..0 'e] veinte y siete de Juflótìmo
ceifipedrezCa áite eete Juzgado para haz
cer valer sd deitCho.

131:dd en Cabra a veinte de Septiem-
Ime allii•Wrnovecientosl-eilité

—e/Secretario; Liceri.:
	etsdie 	 iso'eiado, u ni z .

CORDOBAe -
Nd.rit' 4'192

Cbiula de Wedificcalón
En'ttihfilimlitodelo acedado en

'orciveieedlle ésta 'fecha del serie Juez
de liritiaera instancia de esta ciudad, en
log autos ejecutivos que ante mi se si-

. guen ç ad instarteia del PrOcurador don
ee.niiì Jiménei' neme.ü; en nombre
de doña dihieèjSciffifFe'tnäiitiezEiärniz,
ccmo'beredera del priiiiitiV .O acreedOr

-,eän Jäsé FetnOide z Gotheli . confié ectn
losé üwanOvá 'Remero, ' Prin' *Cólitd : de

cierto crédito :coa,. -garantía hipo: '
se hace sebe; a eite, que por la in ; n

!

r:a
1

tora ha:sido designado : y kalta norribea ,:
" ei perito sgránonio don José 0;JC!ru

Lcrane, de -esta-vecinda ,a, pa:a el npi,..
'; Cii:hdei9s bielle4 inITAIODIes cruz le eS-

táliteirtb3fg4Z30S,- y se le prediene,
en el . theuino. deesegendo da noingblilee

- otro perito,.por su palie, 2:percibiéu"
que de no verificarlo se le tenclei por
coeforme con que/. 	 .

Córdoba trece de Noviembre de
novecientos .ninte. — El •ecretari

dornird Fernández. 	 .
.. .,, POZ' BLANn.0.'

Núm. 4.s,99
Don A.ntodo i: enedyän y Pascdal,

.

de insnección .,d tete. partido.
Por la presente rdego . a tocia;; las .ti.

toriclades y encargd a loa egenre.s i-vz lz

policía judicial, .pt2uticitg- n . diligencias
ea la busea , de upa yegua de catorce
años, da un meto trein ta. y seis terili.

menos de almcla, caStaha, r ..:za ei.p ir.
la, marca V=..10 en el muslo ded cho,
blancos en . el dorso y coatiliares y 6
berro de 4 compi' flia el Fénix Agrie
la V-2 en él ' muslo i7quierdo, hineacki
vecino de 'Villanneve de Córdo)e Bla
Carbonero Cfachinero, la noche del lis

al cuatro del actual de la finca ele Bi.
rranco de.,Posada Nuev a, sitio los ASe•
rraderose término de esa villa, y de ea
habida sea pueda a ini disposición, ce

.las personas en cuyo p(d_ter se encune

si no acreditan su li; giti:1:a V ClCitliSti,5.

pues asl, está acorda do en sunearío qucl
instruyo con tal in , tiv.o.

Dado en _Vozeblanco a cos de
viernbre de mil novecientos vciril

Antonio Camcyan. —El Secdtaria
dicial, Carlos G. Loynaz.

POSADAS
Núm. 4.8411

Don Adolfo Gómez ,..aminero y NI

. Juez de d.nstruccidu ric esta villa
partido. 	 .

Por virtud de ia presente requisitoú3
:luego y encargo a t. rj.a clase de aule

dades tanto civiles cerno militares yczt.

mas individuos de la policía jidavij
'practiquen activas y eficaces aliligel:;5

¿para la busca y rescate de lo que al
nal reseño, hurtado al vecino de Fuel-

te Palmera, Juan. Orejuela PoveOnc,
•clfli seis _ de :1 ctubre último, de tee
nos cle4a,Alclea dei Villar, de a qil

mino, ye. caso de ser lis bido so
..to. clisposiejetlade este Juzgac'a
sus tenedores ilegítimos..

Así do tengo acordado en. el su' .

que instruyo con tal motivo, 1'; Y -
raen) doscientosocheuta y Wiu

novecientos, veinte;
•DadcY4ti 'Fosadas a 8 de Novi

bre- de ithilnavecientos ven!
Adolfo Gómez Cernieero.— El Sd:g.

'tarjó, 2 P:- O:ea/Zafad Yebra.. •

apea, iignierdi.

qe.-11,?....;-44,;4giä, y el /fierro de: 'd
gat,:a 	 efi

fi!
ß

T.Tn?yeirtuai 'de dic z 	 che n) I
o

:rime° sobre' el importe totalael débito.

.8-1.en•azannmera ummamm•sosonsomp	

Nombre: de los deudores

Antonio López Ruiz 	 Aguilar

José Pérez Genio.

Nigirei López . Rubio

Antonia MtiñóiAlcjio

Pedro Güeto Adona

Pedro de la Rosa g eballos

El mismo

Juan Heraso Lledd 	 Málaga

33,3/niego Al-1dr« Cordoba 	 Odi Menda

Presupuesto

IldaiM111.111n111•

y en, cusaplimiento de lo dispuesto 1 -;'12 d art. 52 de la Instrw.:ción mencionada, lo hago público por seedid

del presente edi.‹.•tdiiara .Crinki.c-;Miento de los interesados, a los que advierto el dereehor. que tienen de solventar

•. sus débitos. 4..enztfit.el kilt» . 91e- tres"idfas • cd el eeca7go del eineop;07t ciento, en la inteligencia que de no ele£tuar-..
'Zo' así, se .dec: e tartt 	 de'sigundo grado.

Córdoba • 8 de:Noviembre 1,1e. 1920.— El Tesorero de _Hacienda, J. AtibMi.-

Resultando en d , scuKerto con 14 Hacienda .Piabli<Ci que acontinuación se ractezonon, en

provi/encia, fecha de h y, y usando de las facultades que me eeef iee el TI; 59 ‘de 'la Instruccil)n de ?6 de Abril

-de 1900, he acordado declararlos inctirsos en el apremio (13 pthner gralo, deme tonsiste en el reetbr90 da cinco por

"emebussemovrawn-alreturas.----ezegercsawnlesewenroarear.s.- mg. nu.....E.touzetnnuortain-r.....-,arexamonammnaaa.cv

	tareeworza_ waalowalimnn•n• mfflocoaaavrra.seaa.

.--r.,....41•101..11Un112.11211517,01,41,—CrIn Irlo....41[713:1W71

Multa Akoholes

id.

. id.

Derechos Reales
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id.

id_

id.

id.
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